
 

 
 

 

Radicación n.° 11001-02-03-000-2014-02738-00 

 

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).  

 

1. Atendiendo que la señora Graciela Vélez Contreras, 

quien tuvo la calidad de parte en el trámite de revisión en 

referencia, elevó directamente escrito contentivo de lo que 

denominó «derecho de petición», mediante el cual solicitó «revisar 

el trámite incidental que presenté para la regulación de perjuicios», se 

remite al auto del 26 de octubre de 2020, por intermedio del 

cual se resolvió rechazar «por extemporáneo el incidente de 

regulación de perjuicios», Providencia que  por demás se 

encuentra en firme.  

 

2. Por otra parte, no hay lugar a «ordenar a la Alcaldía de 

Bochalema y fiscalía General de la Nación para que se me ampare mi 

propiedad», dado que no corresponde a una determinación que 

deba adoptarse por virtud del trámite del recurso de revisión 

resuelto en su momento por esta Corporación.  

 

3. Finalmente, se remite a la interesada al auto del 16 

de septiembre de 2021, el cual también se encuentra en firme 
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y resolvió poner el depósito judicial a disposición del Juzgado 

Octavo Civil Municipal de Cúcuta en virtud de la medida 

cautelar de embargo sobre el mismo.  

 

  

Notifíquese  

 

 

MARTHA PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ 

Magistrada 
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